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El Instituto Interamericano de Derechos Humanos se complace en
presentar la Revista IIDH 30-31, especialmente dedicada al fortalecimiento
del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, tema
central de la XXXI Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos que se llevará a cabo en San José, Costa Rica del 3 al 5 de junio
del 2001.

Creemos que este es uno de los momentos cruciales para el fortaleci-
miento de nuestro sistema regional de protección de derechos humanos.
Desde 1996, año que se inició el proceso de debate en torno al sistema
interamericano, el IIDH, organismo auxiliar de la Corte y Comisión
Interamericanas, no sólo ha seguido de cerca este proceso sino que ha hecho
innumerables aportes mediante seminarios, foros, participación en los
debates en los órganos políticos de la OEA, brindando su opinión técnica,
fortaleciendo los procesos de participación de la sociedad civil en los
debates. Asimismo, todas estas acciones se completaron con publicaciones
del más alto nivel académico, tal como son las obras El sistema interamericano
de derechos humanos, aspectos institucionales y procesales del profesor Faúndez
Ledesma y El futuro del sistema interamericano de protección de los derechos
humanos, editado por Juan E. Méndez y Francisco Cox. En este sentido, la
Revista IIDH 30-31 brinda nuevos elementos para el debate y profundiza
algunos de los contenidos de aquellas obras.

Las contribuciones de los autores, a quienes queremos expresar nuestro
agradecimiento por su desinteresado esfuerzo, muestran un crisol de
opiniones que, a pesar de enfoques distintos, coinciden en la urgencia de
fortalecer el sistema interamericano por vías alternas, no necesariamente
excluyentes.

Comienza nuestra publicación con un abarcativo y profundo análisis
de los distintos aspectos que se plantean en torno al debate del fortaleci-
miento a cargo del señor Pedro Nikken, Presidente del Consejo Directivo
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Entre ellos, los proble-
mas que traería  una reforma a la Convención Americana a la vez que
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puntualiza las implicancias y desafíos de las recientes reformas reglamen-
tarias, en particular las capacidades otorgadas a las víctimas en el
proceso. Asimismo, nos recuerda el rol de los Estados como garantes del
sistema interamericano, de la necesidad de “internalización” del sistema
regional de protección como una institución más de nuestras democracias.
Finalmente,  llama la atención sobre problemas contenidos en algunas de
las propuestas que serán presentadas en la próxima Asamblea General de
la OEA, tales como el financiamiento del sistema y la dedicación de los
titulares de los órganos de protección. Se trata sin duda de una contribución
fundamental e iluminadora por una de las personas que más conoce nuestro
sistema de protección. 

El hecho más importante de los últimos años en nuestro sistema
regional lo constituye la reforma de los reglamentos de los órganos de
protección y por ello se ha considerado digno de destacar con un Capítulo
especial estas reformas. En este sentido, Antonio A. Cançado Trindade, Juez y
Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, logra magis-
tralmente resumir todos los procesos de reforma que ha sufrido el Regla-
mento de la Corte a partir de ensayos jurisprudenciales y experiencias
administrativas, casi anecdóticas, que fueron impulsando cambios regla-
mentarios hasta llegar a una última versión que él llama “Reglamento
2000”, que representa un esfuerzo sostenido por darle cada vez mayor par-
ticipación directa a la víctima de violaciones a los derechos humanos explo-
rando las posibilidades que la misma Convención Americana presenta. Se
pasa así, después de más de 20 años de establecimiento de la Corte, de una
participación tímida, a un verdadero locus standi in judicio. Deja entrever al
final de su documento, la necesidad de dar el paso fundamental: el jus standi,
lo cual requiere, en su opinión, una modificación de la Convención Ameri-
cana por la vía de un Protocolo. Por su parte, Juan Méndez, Vicepresidente
Segundo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, pero antes
que eso, un litigante experimentado ante el sistema interamericano, acadé-
mico y profesor universitario, nos informa de los principales cambios y
repercusiones que tendrá la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la
Comisión Interamericana, destacando el esfuerzo por simplificar y acortar
los plazos del proceso ante dicho órgano, pero sobre todo, para aumentar la
participación y opinión de las víctimas en lo que podría ser el cambio más
revolucionario: los criterios de envío de casos a la Corte Interamericana y
mayor apertura en su sometimiento a partir de la exigencia de mayoría
absoluta de los miembros de la Comisión para su no envío.

En el siguiente Capítulo se encontrará un rico análisis sobre otros
aspectos más generales del fortalecimiento del sistema interamericano de
derechos humanos. Comenzamos con el señor Roberto Rojas, Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, país que más

allá de ser anfitrión de la próxima Asamblea General de la Organización de
Estados Americanos, se destaca como propulsor de varias iniciativas para
el fortalecimiento del sistema interamericano. Su artículo, es un reflejo de
esos esfuerzos significativos que nos documenta claramente el aspecto
político del proceso generado hasta este momento.

En su artículo “Reflexiones sobre el futuro del sistema interamericano
de derechos humanos”, el señor Carlos Ayala Corao, ex Presidente de la
Comisión Interamericana, se anticipa a los cambios y propone reformas a
los Reglamentos de los órganos del sistema interamericano. Muchas de sus
sugerencias, ya fueron acogidas en los nuevos Reglamentos. Sin embargo,
el mayor aporte de su artículo es que siempre obliga al lector a buscar la
“utilidad” que pudieran tener las reformas propuestas y nos provoca a ser
cautos y rigurosos en el análisis.

Por su parte, el Secretario de la Corte Interamericana, Manuel E. Ventura
Robles, sistematiza todos los esfuerzos realizados en el ámbito de la OEA
para reformar y fortalecer el sistema interamericano, iniciando con las
propuestas del Secretario General en 1996, hasta las últimas resoluciones de
la Asamblea General que ya lograron provocar reformas a los Reglamentos
de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos y
específicamente da su visión sobre el futuro de la Corte Interamericana.

El Secretario General de la OEA, César Gaviria Trujillo, muestra su
preocupación por el fortalecimiento del sistema interamericano; sugiere y
propone cambios; provoca interés y reta a los órganos políticos de la OEA
para que asuman su cuota de responsabilidad de dotar al sistema de los
recursos financieros y humanos indispensables para darles mayor perma-
nencia institucional a la Comisión y la Corte Interamericanas, incluso
presenta cifras de presupuestos que deberían aprobarse para crear esas
condiciones mínimas de funcionamiento.

Los señores Ariel Dulitzky  y Felipe González, del “International Human
Rights Law Group”, presentan un trabajo minucioso, una suerte de memo-
ria o informe respecto al tratamiento de los derechos humanos por parte de
la OEA durante el período comprendido entre la Asamblea General en
Guatemala, en 1999, hasta la Asamblea anterior efectuada en Canadá, en el
2000. El mérito indiscutible es que no se queda en lo descriptivo, sino que
genera crítica constructiva respecto del papel del Consejo Permanente de la
OEA y reseña el rol de nuevos actores dentro de esa Organización, como es
el caso de la sociedad civil.

En este sentido, Marcela Briceño-Donn, ex funcionaria de la Cancillería
Colombiana, muestra una faceta de su experiencia institucional dentro del
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sistema interamericano de protección de derechos humanos. Sus aportes
reflejan, además, una visión como parte activa que fue en casos tramitados
ante el Sistema contra su país, así como el conocimiento orgánico cuando
tuvo alguna participación dentro de la Comisión Interamericana.

La Directora Ejecutiva del Centro por la Justicia y el Derecho Internacio-
nal (CEJIL), Viviana Krsticevic, nos presenta un análisis de la discusión sobre
el fortalecimiento del sistema interamericano, desde el punto de vista
institucional del organismo que representa. Este precede a la trascripción de
la minuta de posición de un grupo de ONG de la región sobre el tema
–presentada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA en
sesión que convocara al inicio del año en curso su Presidenta, la Embajadora
Margarita Escobar–, por medio de la cual aporta una idea más clara del
alcance de la posición de CEJIL a nivel regional.

Finalmente, Carlos Rafael Urquilla, joven litigante ante el sistema
interamericano, especialmente vinculado con la temática de los derechos
económicos, sociales y culturales, nos hace un desafío para que busquemos
nuevas fórmulas e interpretaciones novedosas de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos para obtener mejores resultados desde la
óptica del principio pro homine. Al final de la lectura de su artículo, que-
damos conminados a hacer una relectura de la Convención Americana con
otra visión o análisis para que busquemos soluciones aún inexploradas.

Esperamos, con este número especial de la Revista IIDH, contribuir a
que el proceso de fortalecimiento del sistema interamericano no sea una
iniciativa cíclica, sino una constante que se vea reflejada en el acontecer
académico y en la práctica que corresponde hacer a los órganos involucrados
y especialmente, en el papel más activo que debe tener la víctima de
violaciones a los derechos humanos. Por nuestra parte, el IIDH mantendrá
abiertos todos los espacios posibles para facilitar el debate y la divulgación
de todas las ideas generadoras de esa dinámica permanente.

Para terminar, no queremos dejar de agradecer al Ilustrado Gobierno de
Costa Rica la confianza que ha dado al IIDH para que se constituya en su
apoyo dentro del proceso previo a la XXXI Asamblea General en lo que
respecta a la participación de la sociedad civil, ideal que se plasmó en un
Convenio firmado con su Cancillería en diciembre del 2000. Asimismo,
queremos agradecer la colaboración de Víctor Rodríguez Rescia en el traba-
jo de edición y a USAID por hacer posible este número.

Roberto Cuéllar
Director Ejecutivo
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pendientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado
como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados
sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal
dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no
en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdic-
ción.11

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos, que el próximo mes
de julio cumplirá veintiún años manifiesta su gran satisfacción que, a lo
largo del año de jubileo de la entrada a su tercera década, se nos haya
ofrecido la oportunidad de cooperar con los Estados Miembros y con los
órganos del Sistema, en el área de su competencia, para realizar un aporte
para el diálogo. Tenemos la firme esperanza de que, en efecto, todo este
esfuerzo culmine en el fortalecimiento del Sistema Interamericano de
Derechos Humanos.

Muchísimas gracias.

PARTE I

REFORMA DE LOS REGLAMENTOS
DE LA CORTE Y LA

COMISIÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

11 Corte IDH: Restricciones a la pena de muerte (art. 4.2 y 4.4 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC/3, del 8 de septiembre de 1983,
Serie A, núm. 3, par. 62. Igualmente, en general: I/A Court H. R.: The effect of Reservations
on the Entry into force of the American Convention on Human Rights (Arts. 74 and 75),
Advisory Opinion OC/2, of september, 1982, Serie A, number 2.
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EL NUEVO REGLAMENTO DE LA
CORTE INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS (2000):
LA EMANCIPACIÓN DEL SER

HUMANO COMO SUJETO DEL
DERECHO INTERNACIONAL

DE LOS DERECHOS HUMANOS*

Antônio Augusto Cançado Trindade **

Sumario: I. Introducción. II. La Evolución del Reglamento de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. 1. Los Dos Primeros Reglamen-
tos de la Corte (1980 y 1991). 2. El Tercer Reglamento de la Corte (1996).
III. El Gran Salto Cualitativo: El Cuarto Reglamento de la Corte (2000).
IV. El Fortalecimiento de la Capacidad Procesal Internacional de los
Individuos bajo la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
V. El Próximo Paso: El Protocolo de Reformas a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. VI. El Paso Siguiente: Del Locus Standi
al Jus Standi de los Individuos Demandantes ante la Corte. VII. Post
Scriptum.

I. Introducción

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha ocupado siem-
pre, a la par del ejercicio de las funciones que le atribuye la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, del perfeccionamiento de los pro-

* El presente estudio integra, en su primera versión, los Informes  presentados por el Autor
a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA), en el Salón “Libertador Simón Bolívar” de la
sede de la OEA en Washington D.C., los días 09 de marzo de 2001 y 05 de abril de 2001,
respectivamente.

** Ph.D. (Cambridge); Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos;
Profesor Titular de la Universidad de Brasilia; Miembro de los Consejos Directivos del
IIDH y del Instituto Internacional de Derechos Humanos (Estrasburgo); Miembro
Asociado del Institut de Droit International
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cedimientos que conforman el mecanismo de protección de la Convención
Americana. Es lo que demuestra claramente la evolución de su propio
Reglamento y de su trabajo como fruto de la utilización de la facultad
reglamentaria que le otorga el artículo 60 de la Convención y el artículo 25(1)
de su Estatuto. Hasta 1999, la Corte había dictado, en efecto, tres Reglamen-
tos, los cuales, a su vez, habían sido reformados parcialmente. En el año 2000
la Corte dictó su cuarto Reglamento, que entrará en vigor el 01 de junio de
2001, en este inicio del siglo XXI. El nuevo Reglamento de la Corte, inter alia,
realiza el viejo ideal de la plena participación (locus standi) de los individuos
peticionarios en todas las etapas del procedimiento ante la Corte, al cual me
referiré más adelante (cf. infra).

En el presente comentario, examinaré la evolución del Reglamento de
la Corte en perspectiva histórica, los cambios significativos introducidos
por el Reglamento de 2000, particularmente en cuanto al fortalecimiento de
la capacidad procesal internacional de los individuos bajo la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Enseguida, expondré resumidamente
los próximos pasos que, a mi juicio, deben ser dados con miras al perfeccio-
namiento del mecanismo de protección y los procedimientos bajo la Con-
vención Americana. Y, por último, me referiré brevemente al estado actual
de los debates al respecto, en el seno de la Organización de los Estados
Americanos (OEA).

II. La Evolución del Reglamento de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos

1. Los Dos Primeros Reglamentos de la Corte (1980 y 1991)

De inicio, me parece de todo oportuno y necesario, tal como lo observé
en mi Informe del año pasado a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos
(CAJP) de la Organización de los Estados Americanos (OEA)1, recapitular
brevemente la evolución, a lo largo de los 21 años de existencia del Tribunal,
de su Reglamento, para apreciar mejor los cambios en él recientemente
introducidos por la Corte con su actual composición. La Corte Interamericana
aprobó su primer Reglamento en el mes de julio de 1980, inspirándose en el
Reglamento entonces vigente de la Corte Europea de Derechos Humanos,
el cual, a su vez, tomó como modelo el Reglamento de la Corte Internacional

de Justicia (CIJ). Pero muy temprano en su experiencia la Corte Europea se
dio cuenta de que tendría que reformar su Reglamento para ajustarlo a la
naturaleza distinta de los casos contenciosos de derechos humanos2. En
cuanto a la Corte Interamericana, su primer interna corporis y estuvo en vigor
por más de una década, expirando su vigencia el 31 de julio de 1991.

En razón de la influencia del Reglamento de la CIJ, el procedimiento,
sobre todo para los casos contenciosos, era particularmente lento3. Una vez
presentado el caso ante la Corte Interamericana, el Presidente citaba a una
reunión a los representantes de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) y del Estado demandado, para recabar sus respectivas
opiniones sobre el orden y los plazos para la presentación de la memoria,
contramemoria, réplica y dúplica. En cuanto a las excepciones preliminares,
éstas debían ser presentadas antes de que expirara el plazo fijado para la
finalización de la primera actuación del procedimiento escrito, es decir, la
presentación de la contramemoria. Bajo este marco legal, se tramitaron los
tres primeros casos contenciosos, y, en cuanto al ejercicio de la función
consultiva, las 12 primeras opiniones consultivas.

Ante la necesidad de agilizar los procedimientos, la Corte aprobó el
segundo Reglamento en el año de 1991, el cual entró en vigor el 01 de agosto
de ese mismo año. A diferencia del Reglamento anterior, el nuevo Regla-
mento del Tribunal establecía que el Presidente llevaría a cabo, inicialmen-

1 OEA, Informe del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Juez Antônio
A. Cançado Trindade, a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente
de la Organización de los Estados Americanos en el Marco del Diálogo sobre el Sistema
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos (16 de marzo de 2000), OEA
documento OEA/Ser.G/CP/CAJP-1627/00, de 17.03.2000, pp. 17-21 (también disponi-
ble en portugués, inglés y francés).

2 Así, de conformidad con su propia opinión, que había expresado ya en 1974, la Corte
Europea, en las reformas de su Reglamento que entraron en vigor el 01 de enero de 1983,
aseguró la representación legal directa de los individuos demandantes en el procedi-
miento ante ella, dando mayor eficacia al derecho de petición individual. Las modifica-
ciones introducidas en el nuevo Reglamento afirmaron el principio básico de la
igualdad de tratamiento de todos ante la jurisdicción internacional, aseguraron un
mayor equilibrio entre los intereses contrapuestos, manteniéndose fieles a la naturaleza
especial del procedimiento establecido en la Convención Europea. Además, pusieron
fin a la ambigüedad del rol de la antigua Comisión Europea de Derechos Humanos (que
fue concebida más bien como defensora del interés público, tal como se desprende de
los alegatos de su ex-Presidente, Sir Humphrey Waldock, ante la Corte Europea, en el
caso Lawless versus  Irlanda, 1960). P. Mahoney, “Developments in the Procedure of the
European Court of Human Rights: the Revised Rules of Court”, 3 Yearbook of European
Law (1983) pp. 127-167.

3 Recuérdese que el Reglamento de la CIJ, con rígidas etapas procesales, fue originalmen-
te concebido para el contencioso entre Estados, jurídicamente iguales (enteramente
distinto del contencioso internacional de los derechos humanos); A.A. Cançado Trindade,
“Co-existence and Co-ordination of Mechanisms of International Protection of Human
Rights (At Global and Regional Levels)”, 202 Recueil des Cours de l’Académie de Droit
International de La Haye (1987), cap. XV, pp. 383-394. Y, sobre el Reglamento de la CIJ, cf.
S. Rosenne, Procedure in the International Court - A Commentary on the 1978 Rules of the
International Court of Justice , The Hague, Nijhoff, 1983, pp. 1-305; G. Guyomar, Commentaire
du Règlement de la Cour Internationale de Justice - Interprétation et pratique, Paris, Pedone,
1973, pp. 1-535.
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te, un examen preliminar de la demanda presentada y, si advertía que los
requisitos fundamentales para la prosecución del proceso no habían sido
cumplidos, solicitaba al demandante que subsanara los defectos constata-
dos dentro de un plazo no mayor de 20 días. De acuerdo con este nuevo
Reglamento, el Estado demandado tenía el derecho de responder por
escrito la demanda dentro de los tres meses siguientes a la notificación de
la misma. En cuanto a las excepciones preliminares, se fijó en 30 días el plazo
para la interposición de éstas, a partir de la notificación de la demanda,
estableciéndose, sucesivamente, un plazo igual para la presentación de las
observaciones a dichas excepciones.

Vale resaltar que, a partir de este segundo Reglamento, las partes
debían cumplir con la presentación de escritos de acuerdo con los plazos
fijados en el Reglamento, no más dependiendo este hecho del parecer de las
partes (como sucedía con la normativa anterior), lo que llevó en algunos
casos a demorar la presentación de los escritos hasta por un año. Teniendo
presentes los principios de la economía procesal y del equilibrio entre las
partes, el Reglamento de 1991 dispuso que el Presidente consultaría con los
representantes de la CIDH y del Estado demandado, si estimaban necesario
otros actos del procedimiento escrito. Fue el inicio de un proceso de racio-
nalización y simplificación del procedimiento ante la Corte, el cual mucho
se perfeccionó con la adopción del tercer Reglamento del Tribunal, en 1996
(cf. infra).

En cuanto al trámite de las medidas provisionales, el primer Reglamen-
to de la Corte establecía que, ante la presentación de una solicitud de
adopción de dichas medidas, si la Corte no estaba reunida, el Presidente
debía convocarla sin retardo; o bien, si estaba pendiente esta reunión, el
Presidente, en consulta con la Comisión Permanente de la Corte, o con todos
los jueces de ser posible, requería a las partes, si fuese necesario, que
actuaran de manera tal que posibilitaran que cualquier decisión que la Corte
viniera a tomar en relación con la solicitud de medidas provisionales,
tuviera los efectos pertinentes. Dados la carencia de recursos humanos y
materiales, y el carácter no-permanente (hasta la fecha) de la Corte, ésta se
vio en la necesidad de revisar el procedimiento para lograr, de manera in-
mediata y efectiva, la salvaguarda de los derechos a la vida e integridad
personal consagrados en la Convención Americana.

Es así como, el 25 de enero de 1993, se introdujo una reforma relativa a
las medidas provisionales que aún se mantiene vigente. Dicha modificación
dispuso que si la Corte no estuviere reunida, el Presidente tiene la potestad
de requerir al Estado involucrado en el caso que tome las medidas urgentes
necesarias para evitar daños irreparables a las personas beneficiarias de las
medidas. Una resolución del Presidente en este sentido sería puesta en con-

sideración del pleno de la Corte en el período de sesiones inmediato si-
guiente, para su ratificación. En el marco del Reglamento aprobado en 1991,
y de sus reformas posteriores, se conocieron las etapas del procedimiento de
18 casos contenciosos distintos, además de otras dos opiniones consultivas.

2. El Tercer Reglamento de la Corte (1996)

Cinco años después de la aprobación del segundo Reglamento, fui
designado por la Corte para preparar un anteproyecto de reforma del
Reglamento, tomando como base la discusión que al respecto se había dado
en sucesivas sesiones del Tribunal. Se siguieron numerosos debates en el
seno de la Corte, al final de los cuales el tercer Reglamento de su historia fue
adoptado el 16 de septiembre de 1996, habiendo entrado en vigor el 01 de
enero de 1997. El nuevo Reglamento de 1996 presentó algunas innovacio-
nes.

En cuanto a la realización de actos del procedimiento, este tercer
Reglamento de la Corte, en la misma línea del Reglamento anterior, dispuso
que las partes podían solicitar al Presidente la realización de otros actos del
procedimiento escrito, solicitud cuya pertinencia sería valorada por el
Presidente, quien, si la otorgase, fijaría los plazos correspondientes. En
consideración a las reiteradas solicitudes de prórroga para la presentación
de la contestación de la demanda y las excepciones preliminares en los casos
en trámite ante la Corte, en el tercer Reglamento se dispuso extender los
plazos a cuatro y dos meses, respectivamente, ambos contados a partir de
la notificación de la demanda.

Comparado con los dos Reglamentos anteriores, se puede constatar que
el tercer Reglamento de la Corte precisó tanto la terminología como la
propia estructura del procedimiento ante el Tribunal. Gracias a los esfuer-
zos conjuntos de todos los Jueces, por primera vez la Corte pasó a contar con
un interna corporis  con una terminología y una secuencia de actos procesales
propios de un verdadero Código de Proceso internacional. Por primera vez,
el nuevo [tercer] Reglamento de la Corte estableció los momentos procesa-
les para que las partes presentaran la prueba correspondiente a las distintas
etapas del procedimiento, dejando a salvo la posibilidad de presentación
extemporánea de prueba en casos de fuerza mayor, impedimento grave o
hechos supervinientes.

Por otro lado, este Reglamento amplió la facultad del Tribunal para
solicitar a las partes, o procurar motu propio, cualquier medio probatorio en
cualquier estado del procedimiento, para mejor resolver los casos bajo su
consideración. En cuanto a la terminación anticipada del proceso, el Regla-
mento de 1996 incluye, además de las figuras de la solución amistosa y el
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sobreseimiento, el allanamiento ante la Corte, la cual, una vez oído el pare-
cer de la parte demandante, el de la Comisión y de los representantes de la
víctima o sus familiares, establece su procedencia y fija los efectos jurídicos
que a dicho acto correspondan (a partir de la cesación de la controversia en
cuanto a los hechos).

El salto cualitativo principal del tercer Reglamento de la Corte fue dado
por su artículo 23, mediante el cual se otorgó a los representantes de las
víctimas o de sus familiares la facultad de presentar, en forma autónoma,
sus propios argumentos y pruebas en la etapa de reparaciones. Cabe
recordar los antecedentes, poco conocidos, extraídos de la práctica reciente
de la Corte, de esta significativa decisión. En el procedimiento contencioso
ante la Corte Interamericana, los representantes legales de las víctimas
habían sido, en los últimos años, integrados a la delegación de la Comisión
Interamericana con la designación eufemística de “asistentes” de la misma4.

En lugar de resolver el problema, esta praxis creó, sin embargo, ambi-
güedades que han persistido hasta la fecha5. Al discutir el proyecto del Re-
glamento de 1996, se consideró que había llegado el tiempo de intentar
superar tales ambigüedades, dado que los roles de la Comisión (como guar-
dián de la Convención asistiendo a la Corte) y de los individuos (como
verdadera parte demandante) son claramente distintos. La propia práctica
pasó a demostrar que evolución en el sentido de la consagración final de
estos roles distintos debía darse pari passu con la gradual jurisdiccionalización
del mecanismo de protección bajo la Convención Americana.

No hay como negar que la protección jurisdiccional es efectivamente la
forma más evolucionada de salvaguardia de los derechos humanos, y la que
mejor atiende a los imperativos del derecho y de la justicia. El Reglamento
anterior de la Corte (de 1991) preveía, en términos oblicuos, una tímida
participación de las víctimas o sus representantes en el procedimiento ante
la Corte, sobre todo en la etapa de reparaciones y cuando invitados por ésta6.

Un paso significativo, que no puede pasar desapercibido, fue dado en el
caso El Amparo (reparaciones, 1996), relativo a Venezuela, verdadero “divi-
sor de aguas” en esta materia: en la audiencia pública celebrada por la Corte
Interamericana el 27 de enero de 1996, uno de sus magistrados, al manifestar
expresamente su entendimiento de que al menos en aquella etapa del
proceso no podía haber duda de que los representantes de las víctimas eran
“la verdadera parte demandante ante la Corte”, en un determinado momento
del interrogatorio pasó a dirigir preguntas a ellos, los representantes de las
víctimas (y no a los delegados de la Comisión o a los agentes del Gobierno),
quienes presentaron sus respuestas7.

Poco después de esta memorable audiencia en el caso El Amparo, los
representantes de las víctimas presentaron dos escritos a la Corte (de fechas
13.05.1996 y 29.05.1996). Paralelamente, en relación con el cumplimiento de
sentencia de interpretación de sentencia previa de indemnización
compensatoria en los casos anteriores Godínez Cruz y Velásquez Rodríguez,
los representantes de las víctimas presentaron igualmente dos escritos a la
Corte (de fechas 29.03.1996 y 02.05.1996). La Corte sólo determinó poner
término al proceso de estos dos casos después de constatado el cumplimien-
to, por parte de Honduras, de las sentencias de reparaciones y de interpre-
tación de ésta última, y después de haber tomado nota de los puntos de vista
no sólo de la CIDH y del Estado demandado, sino también de los peticiona-
rios y los representantes legales de las familias de las víctimas8.

El campo estaba abierto al cambio, en este particular, de las disposicio-
nes pertinentes del Reglamento de la Corte, sobre todo a partir de los
desarrollos en el procedimiento en el caso El Amparo. El próximo paso,
decisivo, fue dado en el nuevo Reglamento de la Corte, adoptado el
16.09.1996 y vigente a partir del 01.01.1997, cuyo artículo 23 dispuso que “en
la etapa de reparaciones los representantes de las víctimas o de sus familia-
res podrán presentar sus propios argumentos y pruebas en forma autóno-
ma”. Además de esta disposición, de fundamental importancia, también
merecen destaque los artículos 35(1), 36(3) y 37(1) del Reglamento de 1996,
sobre la comunicación (por el Secretario de la Corte) de la demanda, la
contestación de la demanda, y las excepciones preliminares, respectiva-
mente, al denunciante original y a la [presunta] víctima o sus familiares.

4 Esta solución “pragmática” contó con el aval, con la mejor de las intenciones, de una
reunión conjunta de la Corte y la CIDH, realizada en Miami en enero de 1994.

5 Lo mismo ocurría en el sistema europeo de protección hasta 1982, cuando la ficción de
los “asistentes” de la Comisión Europea fue finalmente superada por las reformas del
Reglamento de la Corte Europea que entraron en vigor el 01.01.1983; cf. P. Mahoney y
S. Prebensen, “The European Court of Human Rights”, The European System for the
Protection of Human Rights  (eds. R.St.J. Macdonald, F. Matscher y H. Petzold), Dordrecht,
Nijhoff, 1993, p. 630.

6 Cf. los artículos 44(2) y 22(2) –y también los artículos 34(1) y 43(1) y (2)– del Reglamento
de 1991. Anteriormente, en los casos Godínez Cruz y Velásquez Rodríguez (reparaciones,
1989), relativos a Honduras, la Corte recibió escritos de los familiares y abogados de las
víctimas, y tomó nota de los mismos (Sentencias de 21.07.1989).

7 Cf. la intervención del Juez A.A. Cançado Trindade, y las respuestas del Sr. Walter
Márquez y de la Sra. Ligia Bolívar, como representantes de las víctimas, in: Corte
Interamericana de Derechos Humanos, Transcripción de la Audiencia Pública Celebrada en
la Sede de La Corte el día 27 de Enero de 1996 sobre Reparaciones - Caso El Amparo, pp. 72-76
(mecanografiado, circulación interna).

8 Cf. las dos resoluciones de la Corte, de 10.09.1996, sobre los referidos casos, in: Corte
I.A.D.H., Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos - 1996, pp. 207-213.
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Quedó evidente que ya no había cómo pretender ignorar o menoscabar
la posición de verdadera parte demandante de los individuos peticionarios.
Pero fue la adopción sobre todo del artículo 23 (supra) del Reglamento de
1996 que constituyó un paso significativo en el sentido de abrir el camino
para desarrollos subsiguientes en la misma dirección, o sea, de modo a
asegurar que en el futuro previsible los individuos en fin tuvieran locus
standi en el procedimiento ante la Corte no sólo en la etapa de reparaciones
sino en todas las etapas del procedimiento atinente a los casos a ella
enviados por la Comisión (cf. infra).

En la etapa inicial de los travaux préparatoires del tercer Reglamento (de
1996), me permití recomendar al entonces Presidente de la Corte que se
otorgara dicha facultad a las presuntas víctimas o sus familiares, o sus
representantes legales, en todas las etapas del procedimiento ante la Corte
(locus standi in judicio)9. Consultados los demás magistrados, la mayoría de

la Corte optó por proceder por etapas, otorgando aquella facultad en la
etapa de reparaciones (cuando ya se había determinado la existencia de
víctimas de violaciones de derechos humanos). Esto, sin perjuicio de que, en
el futuro, se extendiera la facultad a los individuos peticionarios en todas las
etapas del procedimiento, como yo había propuesto, consagrando la perso-
nalidad y capacidad jurídicas plenas de los individuos como sujetos del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

La nueva norma vino a darle legitimidad activa, en la etapa de repara-
ciones, a los representantes de las víctimas o de sus familiares10, quienes
anteriormente presentaban sus alegaciones a través de la CIDH, la cual las
hacía suyas. Siguiendo lo dispuesto en los artículos 23, 35, 37 y 57(6) del
Reglamento de 1996, el Tribunal pasó a comunicar a los denunciantes
originales, a las víctimas o a sus representantes y familiares, los principales
actos del procedimiento escrito del caso sometido a la Corte y las sentencias
atinentes a las distintas etapas del proceso. Fue este el primer paso concreto
para lograr el acceso directo de los individuos a la jurisdicción de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y asegurar su más amplia participa-
ción en todas las etapas del procedimiento.

Cabe, en fin, mencionar que los dos primeros Reglamentos de la Corte,
anteriores al de 1996 (cf. supra), establecían que el Tribunal debía convocar
a una audiencia pública para dar lectura y notificar sus sentencias a las
partes. Este procedimiento se eliminó en el tercer Reglamento, a fin de
agilizar la labor del Tribunal (no permanente), evitando los gastos que
representaba la comparecencia de los representantes de las partes ante la
Corte para la lectura de las sentencias, y de maximizar el aprovechamiento
de la limitada permanencia de los Jueces en la sede del Tribunal durante los
períodos de sesiones. En el marco del Reglamento de 1996, se conocieron,
hasta marzo de 2000, 17 casos contenciosos, en distintas etapas del procedi-
miento, y se emitieron las dos más recientes (15a. y 16a.) opiniones consul-
tivas.

9 En carta que me permití dirigir  al entonces Presidente de la Corte Interamericana (Juez
Héctor Fix-Zamudio), el 07 de septiembre de 1996, en el marco de los travaux préparatoires
del tercer Reglamento de la Corte, señalé, inter alia , lo siguiente: - “(...) Sin pretender
anticiparme a nuestros futuros debates, permítome resumir los argumentos que, a mi
modo de ver, militan, en tesis, en favor del reconocimiento, con la debida prudencia, del
locus s tandi de las víctimas en el procedimiento ante la Corte Interamericana en casos ya
enviados a ésta por la Comisión Interamericana. En primer lugar, a los derechos
protegidos corresponde la capacidad procesal de vindicarlos o ejercerlos. La protección
de derechos debe ser dotada del locus standi procesal de las víctimas, sin el cual estará
el procedimiento desprovisto en parte del elemento del contradictorio, esencial en
búsqueda de la verdad y la justicia. Es de la propia esencia del contencioso internacional
de derechos humanos el contradictorio entre las víctimas de violaciones y los Estados
demandados. El locus standi in judicio de las víctimas contribuye para mejor instruir el
proceso. En segundo lugar, la igualdad procesal de las partes ( equality of arms/égalité des
armes) es esencial a todo sistema jurisdiccional de protección de los derechos humanos;
sin el locus s tandi de las víctimas dicha igualdad estará mitigada. Además, el derecho de
libre expresión de las propias víctimas es elemento integrante del propio debido
proceso legal. En tercer lugar, el locus standi  de las víctimas contribuye a la
“jurisdiccionalización” del mecanismo de protección, poniendo fin a la ambigüedad del
rol de la Comisión, la cual no es rigurosamente “parte” en el proceso, sino más bien
guardián de la aplicación correcta de la Convención. En cuarto lugar, en casos de
comprobadas violaciones de derechos humanos, son las propias víctimas quienes
reciben las reparaciones e indemnizaciones. Estando las víctimas presentes al inicio y
al final del proceso, no hay sentido en negarles presencia durante el mismo. En quinto
lugar, last but not least, estando, a mi modo de ver, superadas las razones históricas que
llevaron a la denegación del locus standi in judicio de las víctimas, el reconocimiento de
este último conforma la personalidad y capacidad jurídicas internacionales de la
persona humana, para hacer valer sus derechos. Los avances en esta dirección, en la
actual etapa de evolución del sistema interamericano de protección, son responsabili-
dad conjunta de la Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos. La
Comisión tendrá que estar preparada para expresar siempre sus puntos de vista ante la
Corte, aunque no sean coincidentes con los de los representantes de las víctimas; y la
Corte tendrá que estar preparada para recibir y evaluar los argumentos de los delegados
de la Comisión y de los representantes de las víctimas, aunque sean divergentes.(...)”.

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CtIDH), Carta del Juez Antônio Augusto
Cançado Trindade al Presidente Héctor Fix-Zamudio, del 07.09.1996, pp. 4-5 (original
depositado en los archivos de la Corte). Para otras propuestas, cf. CtIDH, Carta del Juez
Antônio Augusto Cançado Trindade al Presidente Héctor Fix-Zamudio, del 06.12.1995, p. 2
(original depositado en los archivos de la Corte).

- Estos mismos argumentos los sostuve en todas las reuniones anuales conjuntas entre
la Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos, en el período de 1995
hasta 1999 y en 2001 (como consta de las transcripciones de las mismas), así como en la
reunión conjunta de las directivas de ambos órganos en 2000.

10 Según el artículo 23 del Reglamento de 1996, “en la etapa de reparaciones los represen-
tantes de las víctimas o de sus familiares podrán presentar sus propios argumentos y
pruebas en forma autónoma”.
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III. El Gran Salto Cualitativo: El Cuarto Reglamento de la Corte (2000)

El cambio de siglo ha testimoniado un salto cualitativo fundamental en
la evolución del propio Derecho Internacional de los Derechos Humanos,
en el marco de la operación del mecanismo de protección de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos: la adopción del nuevo Reglamento
de la Corte Interamericana –el cuarto de su historia–, el 24 de noviembre de
2000, y que entrará en vigor el 01 de junio de 2001. Para contextualizar los
significativos cambios introducidos en este nuevo Reglamento, cabe recor-
dar que la Asamblea General de la OEA del año 2000 (realizada en Windsor,
Canadá) adoptó una resolución 11 acogiendo las recomendaciones del Gru-
po de Trabajo ad hoc sobre Derechos Humanos de Representantes de los
Cancilleres de los países de la región (que se reunió en San José de Costa
Rica, en febrero de 2000)12.

Dicha resolución de la Asamblea General de la OEA, inter alia, enco-
mendó a la Corte Interamericana, tomando en consideración los Informes
que presenté, en representación de la Corte, a los órganos de la OEA los días
16 de marzo, 13 de abril, y 06 de junio de 200013, a que considerara la
posibilidad de: a) “permitir la participación directa de la víctima” en el
procedimiento ante la Corte (una vez sometido el caso a su competencia),
“teniendo en cuenta la necesidad tanto de preservar el equilibrio procesal,
como de redefinir el papel de la CIDH en dichos procedimientos;” y b) evitar
la “duplicación de procedimientos” (una vez sometido el caso a su compe-
tencia), en particular “la producción de la prueba, teniendo en cuenta las
diferencias de naturaleza” entre la Corte y la CIDH.

Nunca es demás resaltar que esta resolución no se produjo en el vacío,
sino más bien en el contexto de un amplio y prolongado proceso de reflexión
sobre los rumbos del sistema interamericano de protección de los derechos
humanos. La Corte Interamericana tomó la iniciativa de convocar cuatro
Reuniones de Expertos del más alto nivel, realizadas en la sede del Tribunal
los días 20 de septiembre de 1999, 24 de noviembre de 1999, 05-06 de febrero
de 2000 y 08-09 de febrero de 2000. Como rapporteur  designado por la Corte
de este proceso de reflexión, presidí estas Reuniones, y coordiné el Semina-

rio internacional denominado El Sistema Interamericano de Protección de los
Derechos Humanos en el Umbral del Siglo XXI, cuyo primer tomo de actas ha
sido recientemente publicado14, y oficialmente lanzado en la sede de la OEA
con ocasión de mi presentación a su Comisión de Asuntos Jurídicos y
Políticos el día 09 de marzo de 2001.

La adopción, por la Corte, de su cuarto Reglamento, el del año 2000, debe
–me permito insistir en este punto– ser contextualizada, por cuanto se
efectuó en el marco de un amplio proceso de reflexión, del cual participaron
activamente los órganos de supervisión del sistema de protección, la propia
OEA, sus Estados Miembros, así como las entidades de la sociedad civil. La
Corte tomó la iniciativa no sólo de adoptar su nuevo Reglamento, sino
también de formular propuestas concretas para perfeccionar y fortalecer el
mecanismo de protección bajo la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. Las alteraciones reglamentarias incidieron en la racionalización
de los actos procesales, en materia probatoria y medidas provisionales de
protección; pero la modificación de mayor transcendencia consistió en el
otorgamiento de participación directa de las presuntas víctimas, sus fami-
liares, o sus representantes, en todas las etapas del procedimiento ante la
Corte (cf. infra).

En su Reglamento de 2000, la Corte introdujo una serie de disposicio-
nes, sobre todo en relación con las excepciones preliminares, la contestación
de la demanda y las reparaciones, con miras a asegurar una mayor celeridad
y agilidad en el proceso ante ella. La Corte tuvo presente el viejo adagio
“justice delayed is justice denied”; además, al lograr un proceso más expedito,
sin perjuicio de la seguridad jurídica, se evitarían costos innecesarios, en
beneficio de todos los actores involucrados en los casos contenciosos ante la
Corte.

En este espíritu, en lo que a las excepciones preliminares se refiere,
mientras que el Reglamento de 1996 disponía que debían ellas ser opuestas
dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la demanda, el
Reglamento de 2000 determina que dichas excepciones sólo podrán ser
interpuestas en el escrito de contestación de la demanda (artículo 36).
Además, a pesar de que en la etapa de excepciones preliminares aplícase el
principio reus in excipiendo fit actor, el Reglamento de 2000 establece que la
Corte podrá convocar una audiencia especial sobre excepciones prelimina-
res cuando lo considere indispensable, i.e., podrá, dependiendo de las cir-
cunstancias, prescindir de la audiencia (tal como se desprende del artículo

11 OEA/A.G., resolución AG/RES.1701 (XXX-0/00), de 2000.

12 Tuve la ocasión de participar de los debates tanto de la Reunión del referido Grupo de
Trabajo ad hoc , como de la Asamblea General de la OEA en Canadá, en representación
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y de constatar el tono positivo de los
mismos, con miras a perfeccionar y a fortalecer los procedimientos bajo la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

13 Reproducidos in: OEA, Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos -
2000, doc. OEA/Ser.L/V/III.50-doc.4, San José de Costa Rica, 2001, pp. 657-790.

14 Cf. Corte Interamericana de Derechos Humanos, El Sistema Interamericano de Protección
de los Derechos Humanos en e l Umbral del Siglo XXI - Memoria del Seminario, San José de
Costa Rica, CtIDH, 2001, pp. 1-726.
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36(5)). Y si bien la práctica de la Corte hasta la fecha ha sido la de emitir
primeramente una sentencia sobre excepciones preliminares, y, si desesti-
madas éstas, posteriormente una sentencia sobre el fondo, el Reglamento de
2000 dispone, a la luz del principio de la economía procesal, que la Corte
podrá resolver en una sola sentencia tanto las excepciones preliminares así
como el fondo del caso (artículo 36).

A su vez, la contestación de la demanda, que bajo el Reglamento de 1996
se debía realizar dentro de los cuatro meses siguientes a la notificación de
la demanda, bajo el Reglamento de 2000 debe presentarse dentro de los dos
meses siguientes a la notificación de la demanda (artículo 37(1)). Esta, como
otras reducciones de plazos, permite tramitar el proceso con mayor celeri-
dad, en beneficio de las partes involucradas en el mismo. Asimismo, el
Reglamento de 2000 establece que, en la contestación de la demanda, el
Estado demandado deberá declarar si acepta los hechos denunciados y las
pretensiones del demandante, o si los contradice; de ese modo, la Corte
podrá considerar como aceptados los hechos no expresamente negados y
las pretensiones no expresamente controvertidas (artículo 37(2)).

En materia probatoria, teniendo presente una recomendación de la
Asamblea General de la OEA (cf. supra), la Corte introdujo en su Reglamen-
to de 2000 una disposición según la cual las pruebas rendidas ante la CIDH
deben ser incorporadas al expediente del caso ante la Corte, siempre y
cuando hayan ellas sido recibidas en procedimientos contradictorios, salvo
que la Corte considere indispensable repetirlas. Con esta innovación la
Corte pretende evitar la repetición de actos procesales, con miras a aligerar
el proceso y economizar sus costos. Al respecto, hay que tener siempre
presente que las presuntas víctimas, sus familiares o representantes, están
en capacidad de aportar, durante todo el proceso, sus solicitudes, argumen-
tos y pruebas de forma autónoma (artículo 43).

Según el nuevo y cuarto Reglamento de la Corte, podrá ésta disponer
la acumulación de casos conexos entre sí, en cualquier estado de la causa,
siempre que exista identidad de partes, objeto y base normativa entre los
casos a acumular (artículo 28). Esta providencia también se enmarca en el
propósito de racionalización del procedimiento ante la Corte. El Reglamen-
to de 2000 dispone, además, que la presentación de las demandas, así como
las solicitudes de opiniones consultivas, deberán ser transmitidas, además
de al Presidente y los demás Jueces de la Corte, también al Consejo Perma-
nente de la OEA, a través de su Presidente; y, en cuanto a las demandas,
deberán igualmente ser remitidas al Estado demandado, a la CIDH, al
denunciante original y la presunta víctima, sus familiares o representantes
debidamente acreditados (artículos 35(2) y 62(1)).

En cuanto a las medidas provisionales de protección, si bien la práctica
de la Corte ha sido, hasta la fecha, la de celebrar –cuando estime necesario–
audiencias públicas sobre dichas medidas, esta posibilidad no estaba pre-
sente en el Reglamento de 1996. A su vez, el nuevo Reglamento de 2000
incorpora una disposición que establece que la Corte, o su Presidente si ésta
no estuviere reunida, podrá convocar las partes, si lo estima necesario, a una
audiencia pública sobre las referidas medidas provisionales (artículo 25).

En materia de reparaciones, el Reglamento de 2000 determina que,
entre las pretensiones expresadas en el escrito de la propia demanda, debe
incluirse las referentes a las reparaciones y costas (artículo 33(1)). A su vez,
las sentencias emitidas por la Corte deben contener, inter alia, el pronuncia-
miento sobre reparaciones y costas (artículo 55(1)(h)). De ese modo, una vez
más se busca reducir la duración del proceso ante el Tribunal, a la luz del
principio de la celeridad y economía procesales, y en beneficio de todos los
interesados.

Tal y como fue recomendado por la Asamblea General de la OEA (cf.
supra), la Corte introdujo en su nuevo Reglamento de 2000 una serie de
medidas destinadas a otorgar a las presuntas víctimas, sus familiares o sus
representantes debidamente acreditados, la participación directa (locus
standi in judicio) en todas las etapas ante el Tribunal. En perspectiva histó-
rica, es esta la modificación más trascendental del cuarto Reglamento de la
Corte, además de un verdadero marco en la evolución del sistema intera-
mericano de protección de los derechos humanos en particular, y del De-
recho Internacional de los Derechos Humanos en general. El artículo 23 del
nuevo Reglamento de 2000, sobre la “Participación de las Presuntas Vícti-
mas”, dispone que:

“1. Después de admitida la demanda, las presuntas víctimas, sus fami-
liares o sus representantes debidamente acreditados podrán presentar
sus solicitudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante
todo el proceso.
2. De existir pluralidad de presuntas víctimas, familiares o representan-
tes debidamente acreditados, deberán designar un interviniente común
que será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argu-
mentos y pruebas en el curso del proceso, incluidas las audiencias
públicas.
3. En caso de eventual desacuerdo, la Corte resolverá lo conducente.”

Como ya señalé, el anterior Reglamento de 1996 había dado el primer
paso en esa dirección, al otorgar a las presuntas víctimas, sus familiares o sus
representantes la facultad de presentar sus propios argumentos y pruebas
en forma autónoma, específicamente en la etapa de reparaciones. Si las
presuntas víctimas se encuentran al inicio del proceso (al ser supuestamente
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lesionadas en sus derechos), así como al final del mismo (como eventuales
beneficiarios de las reparaciones) ¿por qué razón negar su presencia durante
el proceso, como verdadera parte demandante? El Reglamento de 2000 vino
a remediar esta incongruencia que perduró por más de dos décadas (desde
la entrada en vigor de la Convención Americana) en el sistema interamericano
de protección.

En efecto, con el Reglamento de 2000 de la Corte Interamericana, las
presuntas víctimas, sus familiares o representantes podrán presentar soli-
citudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el proceso
ante el Tribunal (artículo 23)15. Así, una vez que la Corte notifica la demanda
a la presunta víctima, sus familiares o sus representantes legales, les otorga
a éstos un plazo de 30 días para la presentación, en forma autónoma, de los
escritos conteniendo sus solicitudes, argumentos y pruebas (artículo 35(4)).
Asimismo, durante las audiencias públicas, podrán ellos hacer uso de la
palabra para la presentación de sus argumentos y pruebas, debido a su
condición de verdadera parte en el proceso (artículo 40(2))16. Con este
relevante avance, queda en fin aclarado que las verdaderas partes en un
caso contencioso ante la Corte son los individuos demandantes y el Estado
demandado, y, sólo procesalmente, la CIDH (artículo 2(23)).

Con el otorgamiento del locus standi in judicio a las presuntas víctimas,
sus familiares o sus representantes legales, en todas las etapas del proceso
ante la Corte, pasan ellos a disfrutar de todas las facultades y obligaciones,
en materia procesal, que, hasta el Reglamento de 1996, eran privativos
únicamente de la CIDH y del Estado demandado (excepto en la etapa de
reparaciones). Esto implica que, en el procedimiento ante la Corte 17, podrán
existir, o coexistir, tres posturas distintas: la de la presunta víctima (o sus

familiares o representantes legales)18, como sujeto del Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos; la de la CIDH, como órgano de supervisión
de la Convención y auxiliar de la Corte; y la del Estado demandado.

Esta histórica reforma introducida en el Reglamento de la Corte sitúa a
los distintos actores en perspectiva correcta; contribuye a una mejor instruc-
ción del proceso; asegura el principio del contradictorio, esencial en la
búsqueda de la verdad y la prevalencia de la justicia bajo la Convención
Americana; reconoce ser de la esencia del contencioso internacional de los
derechos humanos la contraposición directa entre los individuos deman-
dantes y los Estados demandados; reconoce el derecho de libre expresión de
las propias presuntas víctimas, el cual es un imperativo de equidad y
transparencia del proceso; y, last but not least, garantiza la igualdad procesal
de las partes (equality of arms/égalité des armes) en todo el procedimiento ante
la Corte19.

IV. El Fortalecimiento de la Capacidad Procesal Internacional de los
Individuos bajo la Convención Americana sobre Derechos Humanos

El fortalecimiento de la capacidad procesal de los individuos en los
procedimientos bajo la Convención Americana sobre Derechos Humanos
se está logrando gradualmente de distintas formas, en el ejercicio de las

15 El artículo 23(1), al otorgar a las presuntas víctimas, o sus familiares o representantes,
la facultad de presentar solicitudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante
todo el proceso ante la Corte, después de admitida la demanda, preserva, de ese modo, con
prudencia, las facultades de la Comisión.

16 En cuanto a la demanda de interpretación, será comunicada por el Secretario de la Corte
a las partes en el caso -incluidas naturalmente las presuntas víctimas, sus familiares o
sus representantes- para que presenten los alegatos escritos que estimen pertinentes,
dentro de un plazo fijado por el Presidente de la Corte (artículo 58(2)).

17 Para el procedimiento en los casos pendientes ante la Corte, antes de la entrada en vigor
del nuevo Reglamento el próximo 01 de junio de 2001, la Corte Interamericana adoptó
una Resolución sobre Disposiciones Transitorias (el 13 de marzo de 2001), mediante la cual
decidió que: 1) los casos que se encuentren en curso al momento de la entrada en vigor
del nuevo Reglamento (de 2000) continuarán tramitándose de acuerdo con las normas
del anterior Reglamento (de 1996), hasta tanto culmine la etapa procesal en la que se
hallan; 2) las presuntas víctimas participarán en la etapa que se inicie con posterioridad
a la entrada en vigor del nuevo Reglamento (de 2000), de conformidad con el artículo
23 del mismo.

18 Los alegatos, en forma autónoma, de las presuntas víctimas (o sus representantes o
familiares), deben naturalmente formularse ateniéndose a los términos de la demanda
(es decir, a los derechos que se alega en la demanda haber sido violados), porque -como
los procesalistas no cansan siempre de repetir (invocando las enseñanzas sobre todo de
los maestros italianos)- lo que no está en el expediente del caso no está en el mundo...

19 En defensa de esta posición (que ha logrado superar resistencias, sobre todo de los
nostálgicos del pasado, inclusive dentro del propio sistema interamericano de protec-
ción), cf. mis escritos: A.A. Cançado Trindade, “El Sistema Interamericano de Protec-
ción de los Derechos Humanos (1948-1995): Evolución, Estado Actual y Perspectivas”,
Derecho Internacional y Derechos Humanos/Droit international et droits de l’homme  (Libro
Conmemorativo de la XXIV Sesión del Programa Exterior de la Academia de Derecho
Internacional de La Haya, San José de Costa Rica, abril/mayo de 1995), La Haye/San
José, IIDH/Académie de Droit International de La Haye, 1996, pp. 47-95; A.A. Cançado
Trindade, “The Consolidation of the Procedural Capacity of Individuals in the Evolution
of the International Protection of Human Rights: Present State and Perspectives at the
Turn of the Century”, 30 Columbia Human Rights Law Review  - New York (1998) n. 1, pp.
1-27; A.A. Cançado Trindade, “The Procedural Capacity of the Individual as Subject of
International Human Rights Law: Recent Developments”, in Karel Vasak Amicorum Liber
- Les droits de l’homme à l’aube du XXIe siècle, Bruxelles, Bruylant, 1999, pp. 521-544; A.A.
Cançado Trindade, “Las Cláusulas Pétreas de la Protección Internacional del Ser
Humano: El Acceso Directo de los Individuos a la Justicia a Nivel Internacional y la
Intangibilidad de la Jurisdicción Obligatoria de los Tribunales Internacionales de
Derechos Humanos”, in El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos
en el Umbral del Siglo XXI - Memoria del Seminario (Noviembre de 1999), tomo I, San José
de Costa Rica, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2001, pp. 3-68.
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funciones tanto contenciosa como consultiva de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, a la par de las medidas provisionales de protección. En
cuanto a los casos contenciosos, los desarrollos en este sentido pueden ser
apreciados a través de un estudio, como visto anteriormente, tanto de la
evolución del propio Reglamento de la Corte Interamericana (cf. supra),
como también de la interpretación de determinadas disposiciones de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos así como del Estatuto de
la Corte. A la representación directa de las víctimas o sus representantes en
el procedimiento contencioso ante la Corte, así como a la evolución del
Reglamento de la Corte en general, ya me referí anteriormente (cf. supra).

En lo que concierne a las disposiciones convencionales relevantes,
podría destacar las siguientes: a) los artículos 44 y 48(1)(f) de la Convención
Americana se prestan claramente a la interpretación en favor de los indivi-
duos peticionarios como parte demandante; b) el artículo 63(1) de la
Convención se refiere a “parte lesionada”, la cual sólo puede significar los
individuos (y jamás la Comisión); c) el artículo 57 de la Convención señala
que la Comisión “comparecerá en todos los casos ante la Corte”, pero no
especifica en qué condición, y no dice que la Comisión es parte; d) el propio
artículo 61 de la Convención, al determinar que sólo los Estados Partes y la
Comisión pueden someter un caso a la decisión de la Corte, no habla de
“partes”20; e) el artículo 28 del Estatuto de la Corte señala que la Comisión
“será tenida como parte ante la Corte” (o sea, parte en un sentido puramente
procesal), pero no determina que efectivamente “es parte”.

En cuanto a las Medidas Provisionales de Protección (bajo el artículo 63(2)
de la Convención), desarrollos recientes han fortalecido la posición de los
individuos en búsqueda de protección. En el caso del Tribunal Constitucional
(2000), la magistrada Delia Revoredo Marsano de Mur, destituida del
Tribunal Constitucional del Perú21 sometió directamente a la Corte Interame-
ricana, el 03 de abril de 2000, una solicitud de medidas provisionales de
protección. Tratándose de un caso pendiente ante la Corte Interamericana,
y no estando esta última en sesión en aquel entonces, el Presidente de la
Corte, por primera vez en la historia de la Corte, adoptó medidas urgentes,
ex officio, en Resolución del 07 de abril de 2000, dadas la extrema gravedad
y urgencia, y para evitar daños irreparables a la peticionaria.

Posteriormente, la misma situación se planteó en el caso Loayza Tamayo
versus Perú (2000), ya decidido por la Corte en cuanto al fondo y a las
reparaciones: en un escrito de 30 de noviembre de 2000, la Sra. Michelangela

Scalabrino presentó directamente a la Corte una solicitud de medidas
provisionales, en nombre de la víctima, Sra. María Elena Loayza Tamayo,
–solicitud ésta endosada por la hermana de la víctima, Sra. Carolina Loayza
Tamayo. Estando el caso en etapa de supervisión de cumplimiento de
sentencia (en cuanto a las reparaciones), y no estando la Corte en sesión, su
Presidente, por segunda vez, adoptó medidas urgentes, ex officio, en Reso-
lución del 13 de diciembre de 2000, dadas la extrema gravedad y urgencia,
y para evitar daños irreparables a la víctima.

En ambos casos (Tribunal Constitucional y Loayza Tamayo ), la Corte en
pleno ratificó, al entrar en sesión, las referidas medidas urgentes adoptadas
por su Presidente (Resoluciones de la Corte sobre Medidas Provisionales de
Protección, del 14 de agosto de 2000, y del 03 de febrero de 2001, respecti-
vamente). Estos dos episodios recientes, que no pueden pasar desapercibi-
dos, demuestran no sólo la viabilidad, sino también la importancia, del
acceso directo del individuo, sin intermediarios, a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, aún más en una situación de extrema gravedad y
urgencia.

En cuanto a las Opiniones Consultivas, no hay que pasar desapercibida
la participación, en el procedimiento ante la Corte, de individuos, sea como
personas físicas o como representantes de organizaciones no-gubernamen-
tales (ONGs). Si bien en la mayoría de los procedimientos consultivos hasta
la fecha no se contó con dicha participación22, en algunos de ellos los indi-
viduos marcaron presencia. Así, en los procedimientos atinentes a la cuarta
(1984) y la quinta (1985) Opiniones Consultivas algunos individuos presen-
taron sus puntos de vista en las respectivas audiencias públicas, en repre-
sentación de instituciones (públicas y de prensa, respectivamente); en el
procedimiento relativo a la décima-tercera Opinión Consultiva, participa-
ron cuatro representantes de tres ONGs; en el referente a la décima-cuarta
Opinión Consultiva, intervinieron dos miembros de dos ONGs; en el con-
cerniente a la décima-quinta Opinión Consultiva, participaran dos repre-
sentantes de dos ONGs.

Pero fue la histórica Opinión Consultiva n. 16, de transcendental im-
portancia en perspectiva histórica, la que contó con un procedimiento
consultivo extraordinariamente rico, en el cual, a la par de los ocho Estados
intervinientes23, hicieron uso de la palabra en las audiencias públicas siete

20 En el futuro, cuando esté consagrado - como espero - el jus standi de los individuos ante
la Corte, este artículo de la Convención habrá sido enmendado.

21 Y más recientemente reintegrada al mismo.

22 O sea, los procedimientos atinentes a la primera (1982), la segunda (1982), la tercera
(1983), la sexta (1986), la séptima (1986), la octava (1986), la novena (1987), la décima
(1989), la décima-primera (1990), y la décima-segunda (1991) Opiniones Consultivas.

23 México, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay, República Domini-
cana, y Estados Unidos.
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individuos representantes de cuatro ONGs (nacionales e internacionales)
de derechos humanos, dos individuos de una ONG actuante en pro de la
abolición de la pena de muerte, dos representantes de una entidad (nacio-
nal) de abogados, cuatro profesores universitarios en calidad individual, y
tres individuos en representación de un condenado a la pena de muerte.
Estos datos, poco conocidos, también revelan el acceso del ser humano a la
jurisdicción internacional en el sistema interamericano de protección, en el
marco de los procedimientos consultivos bajo la Convención Americana;
demuestran, además, el carácter de ordre public de dichos procedimientos.

V. El Próximo Paso: El Protocolo de Reformas a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos

El nuevo Reglamento de la Corte, aprobado el 24.11.2000 y que entrará
en vigor el 01.06.2001, no sólo toma en consideración las recomendaciones
formuladas por la Asamblea General de la OEA (cf. supra), sino introduce
modificaciones, anteriormente señaladas, en beneficio de todos los actores
en el procedimiento ante el Tribunal, con miras a la realización del objeto y
fin de la Convención Americana, plasmada en la protección eficaz de los
derechos humanos. Reconoce, significativamente, al individuo demandan-
te, de modo inequívoco, y por primera vez en la historia de la Corte y del
sistema interamericano de protección, como sujeto del Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos con plena capacidad jurídico-procesal inter-
nacional.

Por su cuarto y nuevo Reglamento (2000) la Corte asume en definitiva
la posición de vanguardia en la protección internacional de los derechos
humanos en nuestro hemisferio (y en el marco de la universalidad de los
derechos humanos), al erigir el ser humano, de modo incuestionable, como
verdadera parte demandante en todas las etapas de los procedimientos
contenciosos bajo la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Las
implicaciones de este cambio, jurídicamente revolucionario, son considera-
bles, no sólo en los planos conceptual, procesal, y –por qué no decirlo?–
también filosófico, sino inclusive en el plano material: la Corte necesitará
considerables recursos humanos y materiales adicionales para hacer frente
a esta nueva conquista24.

Este gran salto cualitativo, dado por el nuevo Reglamento de la Corte
Interamericana representa, pues, un paso de los más significativos en la
evolución del sistema regional de protección, en el sentido de su jurisdic-
cionalización. Ocurre, además, en un momento histórico en que gana cada
vez mayor espacio el ideal de la realización de la justicia a nivel internacio-

nal25. El proceso de perfeccionamiento y fortalecimiento del sistema
interamericano de protección de los derechos humanos es dinámico, y no
estático, y de carácter permanente. Debe ser llevado a cabo de forma con-
tinuada, pues las instituciones que resisten a la evolución de los tiempos
tienden a estancarse.

Las instituciones (incluidas las de promoción y protección de los de-
rechos humanos), –además de expresarse, en última instancia, por las
personas físicas que actúan en su nombre–, operan en el tiempo, y tienen,
pues, que renovarse, para atender a la nueva dimensión de las necesidades
de protección del ser humano26. Siendo así, el nuevo Reglamento de la Corte
(sumado al de la Comisión) es parte de un proceso de perfeccionamiento y
fortalecimiento del sistema de protección. El próximo paso de esta evolu-
ción debe, en mi entender, como vengo sosteniendo hace mucho tiempo,
consistir en un Protocolo de Reformas a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, precedido por amplias consultas a los Estados Partes,
a las entidades de la sociedad civil y a los beneficiarios del sistema en
general.

El futuro Protocolo, fruto necesariamente de consensos, debe inicial-
mente incorporar los avances reglamentarios recientemente logrados (tanto
por la Corte –cf. supra– como por la Comisión). Hay que tener siempre
presente que un Reglamento puede a cualquier momento sufrir alteracio-
nes (inclusive retrógradas); ya un Protocolo, una vez que entre en vigor,
constituye la vía más segura de obtener compromisos reales por parte de los
Estados, sin posibilidad de retrocesos, en cuanto a un mecanismo más eficaz
de protección de los derechos humanos.

Dicho Protocolo debe, a mi modo de ver, y siempre con base en con-
sensos, ir más allá. La parte sustantiva de la Convención –atinente a los

24 Cf. sección VII, Post Scriptum , infra.

25 Con el notable fortalecimiento de la Corte Europea de Derechos Humanos, la decisión
de crear la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, la creación por las
Naciones Unidas de los Tribunales ad hoc para la ex-Yugoslavia y Ruanda, la adopción
del Estatuto de Roma de 1998 del Tribunal Penal Internacional, entre otras iniciativas
recientes. Sobre los antecedentes del ideal de la realización de la justicia a nivel
internacional, cf. A.A. Cançado Trindade, “Las Cláusulas Pétreas de la Protección
Internacional del Ser Humano: El Acceso Directo de los Individuos a la Justicia a Nivel
Internacional y la Intangibilidad de la Jurisdicción Obligatoria de los Tribunales
Internacionales de Derechos Humanos”, in El Sistema Interamericano de Protección de los
Derechos Humanos en el  Umbral del Siglo XXI - Memoria del Seminario (Noviembre de 1999),
tomo I, San José de Costa Rica, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2001, pp.
3-68.

26 Cf., al respecto, recientemente, A.A. Cançado Trindade y Jaime Ruiz de Santiago, La
Nueva Dimensión de las Necesidades de Protección del Ser Humano en el Inicio del Siglo XXI,
San José de Costa Rica, ACNUR, 2001, pp. 19-119.
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derechos protegidos– debe ser debidamente preservada, sin alteraciones,
pues la jurisprudencia de la Corte y la práctica de la Comisión al respecto,
constituyen un patrimonio jurídico de todos los Estados Partes en la Con-
vención y todos los pueblos de nuestra región. Además, de todos modos, el
artículo 77(1) de la Convención Americana abre la posibilidad de que se
amplíe siempre el elenco de los derechos convencionalmente protegidos.
Pero la parte relativa al mecanismo de protección y los procedimientos bajo
la Convención Americana ciertamente requiere reformas, y no hay que
temerlas.

Las más urgentes, además de asegurar la plena participación de las
presuntas víctimas (locus standi) en todos los procedimientos –debidamente
racionalizados– bajo la Convención Americana (cf. supra) son, en mi enten-
der, de lege ferenda, las que paso a relatar a continuación. El artículo 50(2) de
la Convención, según el cual el Informe de la Comisión bajo aquel artículo
“será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados
para publicarlo”, ha generado demasiada controversia desde el inicio de la
aplicación de la Convención Americana. Además, su compatibilidad con el
principio de la igualdad de las partes (equality of arms/égalité des armes)
requiere demostración. El imperativo de la equidad procesal exige, a mi
modo de ver, su enmienda, con la siguiente posible redacción:

- “El informe [bajo el artículo 50 de la Convención] será transmitido a los
Estados interesados y a los individuos peticionarios, quienes no estarán
facultados para darle publicidad”.

La misma referencia adicional, también a “los individuos peticiona-
rios”, se debe insertar en el artículo 51(1) de la Convención, después de la
referencia a “los Estados interesados”.

La segunda frase del artículo 59 de la Convención, que faculta al
Secretario General de la OEA nombrar funcionarios de la Corte en consulta
con el Secretario de la misma, ya no se sostiene, teniendo presente el
Acuerdo de Autonomía de la Corte, como órgano de más alta jerarquía, de
carácter judicial, de la Convención Americana. Dicha frase debe pasar a
tener la siguiente redacción:

- “(...) Sus funcionarios [i.e., de la Corte] serán nombrados por la
Corte”27.

Además, al final de la primera frase del artículo 59 de la Convención, se
debe agregar lo siguiente:

- “(...), y con el Acuerdo entre la Secretaría General de la OEA y la Corte,
sobre el Funcionamiento Administrativo de la Secretaría de la Corte, en
vigor a partir del 01 de enero de 1998”.

La cláusula facultativa de la jurisdicción obligatoria de la Corte, plas-
mada en el artículo 62 de la Convención Americana, es un anacronismo
histórico, tal como quedó señalado en mi estudio recientemente publicado
en el tomo I de las Actas del Seminario de noviembre de 1999 organizado por
la Corte 28. Con base en las extensas consideraciones ahí desarrolladas,
propongo que el artículo 62 consagre el automatismo de la jurisdicción
obligatoria de la Corte para todos los Estados Partes en la Convención,
reemplazando todos sus párrafos actuales por los siguientes términos, tout
court:

- “Todo Estado Parte en la Convención reconoce como obligatoria de
pleno derecho y sin convención especial, integralmente y sin restricción
alguna, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la
interpretación o aplicación de esta Convención”.

Para asegurar el monitoreo continuo del fiel cumplimiento de todas las
obligaciones convencionales de protección, y en particular de los fallos de
la Corte, se debe, a mi juicio, acrecentar, al final del artículo 65 de la
Convención, la siguiente frase:

27 Del mismo modo, el artículo 14(4) del Estatuto (de 1979) de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, según el cual “el personal de la Secretaría será nombrado por el
Secretario General de la OEA, en consulta con el Secretario de la Corte”, debe ser
enmendado, y reemplazado por la siguiente disposición, tout court: “El personal de la
Secretaría será nombrado por la Corte”. - En lo que concierne a la autonomía de la Corte
como tribunal internacional de derechos humanos, el artículo 18 del Estatuto de la

Corte, sobre incompatibilidades, también requiere atención. El artículo 18(1)(a) del
Estatuto, al disponer sobre la incompatibilidad, con el ejercicio del cargo de Juez de la
Corte, de los cargos y actividades de “miembros o altos funcionarios del Poder
Ejecutivo”, exceptúa “los cargos que no impliquen subordinación jerárquica ordinaria,
así como los de agentes diplomáticos que no sean Jefes de Misión ante la OEA o ante
cualquiera de sus Estados miembros”. Este último agregado es un casuísmo inadmisi-
ble, una aberración jurídica, pues entra en conflicto directo e irremediable con los
cánones más elementales del Derecho Diplomático. Así, la referencia a “agentes
diplomáticos que no sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Estados
miembros” debe ser eliminada. Un Jefe de Misión Diplomática es un agente del Estado,
un alto funcionario subordinado jerárquica y permanentemente a la autoridad máxima
del Poder Ejecutivo, independientemente del lugar en que ejerza sus funciones, sea
Tailandia o China, Uganda o Austria, Egipto o Finlandia, o cualquier otro país del
mundo, o cualquier organización internacional de composición intergubernamental.

28 Cf. A.A. Cançado Trindade, “Las Cláusulas Pétreas de la Protección Internacional del
Ser Humano: El Acceso Directo de los Individuos a la Justicia a Nivel Internacional y la
Intangibilidad de la Jurisdicción Obligatoria de los Tribunales Internacionales de
Derechos Humanos”, in El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos
en el Umbral del Siglo XXI - Memoria del Seminario (Noviembre de 1999), tomo I, San José
de Costa Rica, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2001, pp. 3-68.
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- “La Asamblea General los remitirá al Consejo Permanente, para
estudiar la materia y rendir un informe, para que la Asamblea General
delibere al respecto”29.

De ese modo, se suple una laguna en cuanto a un mecanismo, a operar
en base permanente (y no solamente una vez por año ante la Asamblea
General de la OEA), para supervisar la fiel ejecución, por los Estados Partes
demandados, de las sentencias de la Corte.

En la misma línea de pensamiento, con el mismo fin de asegurar el fiel
cumplimiento de las sentencias de la Corte, en el plano del derecho interno
de los Estados Partes, se debe agregar, al final del artículo 68  de la Conven-
ción, un tercer párrafo, en los siguientes términos:

- “En caso de que dicho procedimiento interno todavía no exista, los
Estados Partes se comprometen a establecerlo, en conformidad con las
obligaciones estipuladas en los artículos 1(1) y 2 de esta Convención”.

El artículo 75 , al disponer sobre reservas a disposiciones de la Conven-
ción Americana, remite al sistema de reservas consagrado en la Convención
de Viena sobre Derecho de los Tratados (de 1969). A mi modo de ver, los
desarrollos en los últimos años, tanto en la doctrina como en la práctica de
los órganos internacionales de supervisión de los derechos humanos, –tal
como lo señalo en un extenso estudio reciente30,– han demostrado la
inadecuación del sistema de reservas consagrado en las dos Convenciones
de Viena sobre Derecho de los Tratados (de 1969 y de 1986) en relación con
la aplicación de los tratados de derechos humanos.

Siendo así, con base en la amplia experiencia acumulada a lo largo de
los años en la aplicación de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en aras de la seguridad jurídica y del necesario establecimiento
de un ordre public internacional en materia de derechos humanos, propongo
que el artículo 75 de la Convención Americana pase a tener la siguiente
redacción, tout court:

- “Esta Convención no admite reservas”.

El artículo 77  debe, a mi juicio, ser enmendado, en el sentido de que no
sólo cualquier Estado Parte y la Comisión, sino también la Corte, puedan
presentar Proyectos de Protocolos Adicionales a la Convención Americana,
–como naturalmente le corresponde al órgano de supervisión de mayor
jerarquía de dicha Convención,– con miras a la ampliación del elenco de los
derechos convencionalmente protegidos y al fortalecimiento del mecanis-
mo de protección establecido por la Convención. En fin, también el Estatuto
de la Corte Interamericana (de 1979) requiere una serie de enmiendas31.

VI. El Paso Siguiente: Del Locus Standi al Jus Standi de los Individuos
Demandantes ante la Corte

Como ya me permití observar, la primera providencia del Protocolo de
Reformas a la Convención Americana sobre Derechos Humanos debe, en
mi entender, incorporar los recientes cambios introducidos en los nuevos
Reglamentos de la Corte y la Comisión, de modo a asegurar el real
compromiso de los Estados con los avances en cuanto al locus standi in judicio
de los individuos demandantes en todo el procedimiento bajo la Conven-
ción Americana y en cuanto a la racionalización y perfeccionamiento de
dicho procedimiento (cf. supra).

Quizás en un futuro más distante (que espero no sea demasiado
distante), se deba dar otro paso adelante, en el sentido de la evolución del
locus standi al jus standi de los individuos ante la Corte, –tal como he sos-
tenido en mis Votos en las Sentencias de la Corte, sobre Excepciones Preli-
minares, en los casos Castillo Páez (30.01.1996), Loayza Tamayo (31.01.1996),
y Castillo Petruzzi (04.09.1998), así como en mi Voto en la Opinión Consultiva
(n. 16) de la Corte sobre El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular
en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal (01.10.1999). Si se acepta
esta propuesta, –como creo se debe aceptarla,– el artículo 61(1) de la
Convención pasaría a tener la siguiente redacción:

- “Los Estados Partes, la Comisión y las presuntas víctimas tienen
derecho a someter un caso a la decisión de la Corte”.

29 El artículo 30 del Estatuto de la Corte Interamericana debe, a fortiori, ser enmendado, de
modo a compatibilizarlo con la nueva redacción, aquí propuesta, del artículo 65 de la
Convención Americana.

30 A.A. Cançado Trindade, “The International Law of Human Rights at the Dawn of the
XXIst Century”, in Cursos Euromediterráneos Bancaja de Derecho Internacional , vol. III
(1999), Castellón/España, Aranzadi Ed., 2000, pp. 145-221.

31 Tales como las señaladas en las notas (28) y (30), supra. - Además, los artículos 24(3) y
28 del Estatuto requieren alteraciones: en el artículo 24(3), las palabras “se comunicarán
en sesiones públicas y” deben ser eliminadas; y en el artículo 28, las palabras “y será
tenida como parte” deben igualmente ser suprimidas.
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VII.  Post Scriptum

Son estas, en síntesis, las reflexiones que me permito presentar acerca
del nuevo Reglamento de la Corte Interamericana (2000) y las perspectivas
por él abiertas, o sea, los próximos pasos que requiere. Las escribo bajo la
presión despiadada del tiempo, para atender a la solicitud de la Dirección
Ejecutiva del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) de,
mediante ellas, dar una contribución sobre el tema –aunque resumida– al
presente número especial de la Revista del IIDH. Dichas reflexiones, me
permito insistir, no son exhaustivas, debiendo al respecto referirme a mi
Informe, –como rapporteur  de la Corte Interamericana,– más amplio y
detallado, sobre la materia32. No podría concluir estos comentarios sin
agregar unas breves ponderaciones finales.

La Corte Interamericana, en este inicio del siglo XXI, ha alcanzado su
madurez institucional. Para los nostálgicos del pasado, me permito señalar
tan sólo un dato: el Informe Anual de la Corte, referente al año 1991, tiene 127
páginas; transcurrida una década, el Informe Anual de la Corte, relativo al
año 2000, tiene 818 páginas; y más relevante que el volumen de labor, es la
calidad del trabajo que el Tribunal hoy día desarrolla. Lo hace en condicio-
nes adversas, con un mínimo de recursos humanos y materiales, y gracias
a la dedicación de todos sus Magistrados, y el apoyo permanente de su
Secretaría (particularmente su Secretario, Secretario Adjunto, y los aboga-
dos y asistentes integrantes de su área legal).

Nunca una generación de Jueces ha sido tan exigida como la actual,
como lo demuestran cabalmente los Informes Anuales de la Corte en los
últimos años. Sin embargo, para atender a las crecientes necesidades de
protección, la Corte necesita, –particularmente a partir de la entrada en
vigor del nuevo Reglamento (de 2000),– considerables recursos adicionales,
humanos y materiales (específicamente, como señalado en un estudio que
transmití hace meses a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presu-
puestarios de la OEA, un presupuesto por lo menos cinco veces mayor que
el actual). Dichos recursos son imprescindibles para el éxito del perfeccio-
namiento de la mise-en-oeuvre del mecanismo de protección bajo la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

En mi presentación oral ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Polí-
ticos del Consejo Permanente de la OEA, el día 09 de marzo de 200133,
renové a los Representantes de los Estados miembros de la OEA mi llamado,
formulado en ocasiones anteriores ante los órganos de nuestra Organiza-
ción regional, a que satisfagan - si todavía no lo han hecho - los prerequisitos
esenciales de todo progreso real en el sistema interamericano de protección
de los derechos humanos. Dichos prerequisitos básicos son, a mi modo de
ver, los tres siguientes: a) la ratificación –sin reservas– de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos por todos los Estados miembros de la
OEA; b) la aceptación, integral y sin restricciones, por todos los Estados
miembros de la OEA, de la jurisdicción obligatoria –automática– de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos; c) la incorporación de la normativa
sustantiva (atinente a los derechos protegidos) de la Convención America-
na al derecho interno de los Estados Partes.

En mi referida exposición reciente en la sede de la OEA, me permití
formular la siguiente advertencia:

- “Tengo la firme convicción, –tal como la he expresado en distintas
ocasiones,– de que el real compromiso de un país con los derechos
humanos internacionalmente reconocidos se mide por su iniciativa y
determinación de tornarse Parte en los tratados de derechos humanos,
asumiendo así las obligaciones convencionales de protección en éstos
consagradas. En el presente dominio de protección, los mismos crite-
rios, principios y normas deben valer para todos los Estados, jurídica-
mente iguales, así como operar en beneficio de todos los seres humanos,
independientemente de su nacionalidad o cualesquiera otras circuns-
tancias.

Los Estados que se han autoexcluído del régimen jurídico de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos tienen una deuda histórica
con el sistema interamericano de protección, que hay que rescatar.
Mientras todos los Estados miembros de la OEA no ratifiquen la
Convención Americana, no acepten integralmente la competencia con-
tenciosa de la Corte Interamericana, y no incorporen las normas
sustantivas de la Convención Americana en su derecho interno, muy
poco se avanzará en el fortalecimiento real del sistema interamericano
de protección. Es poco lo que pueden hacer los órganos internacionales
de protección, si las normas convencionales de salvaguardia de los
derechos humanos no alcanzan las bases de las sociedades nacionales.
Es por esto que me permito hoy reformular mi llamado, respetuoso pero

32 A.A. Cançado Trindade, Informe del Relator de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos sobre el Proceso de Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Protección de los
Derechos Humanos: Bases para un Proyecto de Protocolo a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, San José de Costa Rica, CtIADH, 15.06.2000 (versión preliminar,
circulación interna).

33 A la cual le siguió mi segunda presentación oral ante la misma Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA, el día 05 de abril de 2001
(cuando yo había ya escrito el presente comentario, en su casi totalidad).
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franco, que espero repercuta debidamente en la conciencia jurídica de
la totalidad de los Estados miembros de la OEA”34 .

En los debates que se siguieron a mi exposición, en los cuales intervinie-
ron 12 Delegaciones, en apoyo a la labor de la Corte, me permití, inter alia,
aclarar que la anteriormente mencionada incorporación de la normativa
sustantiva de la Convención Americana al derecho interno de los Estados
Partes en nada es afectada por el principio de la subsidiariedad de los
mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos. Am-
bos coexisten en armonía, por cuanto aquella incorporación efectúa en el
plano sustantivo (o sea, de los derechos protegidos), mientras que el
principio de la subsidiariedad se aplica específicamente a los mecanismos
y procedimientos de protección internacional, o sea, en el plano procesal.

Enfaticé la importancia de la jurisdiccionalización de los procedimien-
tos bajo la Convención Americana, por constituir la vía judicial la forma más
perfeccionada de protección de los derechos de la persona humana. Del
mismo modo, enfaticé además la necesidad de asegurar el acceso por los
individuos a la justicia, también en el plano internacional, - para lo cual ha
contribuido decisivamente la adopción, por la Corte Interamericana, de su
nuevo Reglamento de 2000. Renové la confianza que deposita la Corte en los
Estados Partes como garantes de la Convención Americana: el ejercicio, por
dichos Estados, de la garantía colectiva, –subyacente a la Convención Ame-
ricana y a todos los tratados de derechos humanos,– es imprescindible para
la fiel ejecución de las sentencias y decisiones de la Corte, así como para la
observancia de las recomendaciones de la Comisión Interamericana. Tam-
bién destaqué la creciente importancia de las Medidas Provisionales de
Protección, a revelar la dimensión preventiva de la labor de la Corte en pro
de la salvaguardia de los derechos humanos.

En fin, me permití señalar a las Delegaciones presentes que, en mi
entender, la búsqueda de la universalidad de la aceptación integral de los
tratados de derechos humanos (ya lograda en el continente europeo), no se
limita a una simple estrategia o táctica negociadora en el marco del sistema
interamericano de protección, por cuanto se ha tornado un clamor verdade-
ramente universal, expresado, v.g., hace ocho años, en la II Conferencia
Mundial de Derechos Humanos (Viena, junio de 1993), y plasmado en su

34 OEA/CAJP, Informe del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Juez
Antônio A. Cançado Trindade, ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo
Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Washington D.C., OEA, 09 de
marzo de 2001, pp. 10-11 (circulación interna). - Y cf., anteriormente, A.A. Cançado
Trindade, “Reflexiones sobre el Futuro del Sistema Interamericano de Protección de los
Derechos Humanos”, in El Futuro del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos
Humanos  (eds. J.E. Méndez y F. Cox), San José de Costa Rica, IIDH, 1998, pp. 573-603.

35 Para un relato, de alguien que participó en los trabajos del Comité de Redacción de la
Conferencia Mundial de Viena, cf. A.A. Cançado Trindade, Tratado de Direito Internacio-
nal dos Direitos Humanos , vol. I, Porto Alegre, S.A. Fabris Ed., 1997, pp. 119-268.

principal documento final, la Declaración y Programa de Acción de Viena35.
Dicha universalidad de aceptación representa, en el dominio del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos, la esencia de la lucha por la
preeminencia del Derecho para la realización de la Justicia.

En efecto, ningún Estado, por más poderoso que sea, puede considerar-
se por encima del Derecho Internacional en general, y del Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos en particular. Los Estados que así se
consideren, negándose a ratificar los tratados de derechos humanos, care-
cen de legitimidad y credibilidad para pronunciarse sobre cuestiones
atinentes a la interpretación y aplicación de dichos tratados. La búsqueda de
la plena salvaguardia y prevalencia de los derechos inherentes al ser
humano corresponde al nuevo ethos de nuestros tiempos, –una manifesta-
ción, en nuestra parte del mundo, de la conciencia jurídica universal, en este
inicio del siglo XXI.

Washington D.C.,
06 de abril de 2001




